
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 116/2024 
 

ACTOR: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE GUERRERO  
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dos de octubre de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente:  

Constancia Registro 
Razón actuarial de veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro, suscrita 
por el actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

------- 

Conste. 
 

Ciudad de México, a dos de octubre de dos mil veinticuatro. 
 
I. Integración de actuación. Agréguese a los autos el acta de 

comparecencia de veintiocho de agosto del año en curso, levantada por el 
actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto 
Tribunal, mediante el cual la Directora General Jurídica de la Fiscalía 
General del Estado de Guerrero, ratificó el contenido y firma del escrito de 
desistimiento presentado el nueve de julio de esta anualidad, con registro 
014495. 

 
Atento a lo anterior, se tiene por cumplido el requerimiento formulado 

en proveído de nueve de agosto de dos mil veinticuatro, por lo que se deja 
sin efectos el apercibimiento decretado en autos y se procede a acordar lo 
conducente. 

 
II. Presentación de demanda y actuaciones posteriores. En el 

expediente obran, desde la presentación de la demanda hasta la fecha, las 
actuaciones siguientes: 

 
1. La Fiscalía General del Estado de Guerrero promovió controversia 

constitucional en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la referida 
entidad federativa, en la que impugnó: 
 

“(d) La norma general, acto u omisión cuya invalidez se demande, así como, en su caso, 
el medio oficial en que se hubieran publicado: Se impugna en esta vía constitucional, los 
siguientes actos: 
De la Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero: 
 La notificación el (sic) oficio número PE/SPG/381/2024 de fecha 14 de marzo de 2024, a 

través del cual la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional Del 
Estado Libre y Soberano De Guerrero, en en donde informa su decisión de removerme del 
cargo como Fiscal General del Estado Libre y Soberano de Guerrero, fundando su 
determinación en el supuesto incumplimiento de los artículos 56, 65 y 67 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, y artículo 142 de la Constitución local, lo que se 
traduciría en un supuesto incumplimiento de los requisitos legales establecidos para ocupar el 
cargo de Fiscal General del Estado de Guerrero, constituyendo supuestamente, una grave 
violación a las responsabilidades inherentes a la función como máxima autoridad en la 
procuración de justicia del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 La totalidad del contenido el oficio número PE/SPG/381/2024 de fecha 14 de marzo de 2024, 

a través del cual la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional Del 
Estado Libre y Soberano De Guerrero, en donde informa su decisión de remover del cargo 
como Fiscal General del Estado Libre y Soberano de Guerrero, fundando su determinación en 
el supuesto incumplimiento de los artículos 56, 65 y 67 de la Ley General del Sistema Nacional 
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de Seguridad Pública, y artículo 142 de la Constitución local, lo que se traduciría en un 
supuesto incumplimiento de los requisitos legales establecidos para ocupar el cargo de Fiscal 
General del Estado de Guerrero, constituyendo supuestamente, una grave violación a las 
responsabilidades inherentes a la función como máxima autoridad en la procuración de justicia 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 Todos los efectos constitucionales y legales del oficio número PE/SPG/381/2024 de fecha 14 

de marzo de 2024, a través del cual la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora 
Constitucional Del Estado Libre y Soberano De Guerrero, en donde informa su decisión de 
removerme del cargo como Fiscal General del Estado Libre y Soberano de Guerrero, fundando 
su determinación en el supuesto incumplimiento de los artículos 56, 65 y 67 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y artículo 142 de la Constitución local, lo que se 
traduciría en un supuesto incumplimiento de los requisitos legales establecidos para ocupar el 
cargo de Fiscal General del Estado de Guerrero, constituyendo supuestamente, una grave 
violación a las responsabilidades inherentes a la función como máxima autoridad en la 
procuración de justicia del Estado Libre y Soberano de Guerrero (…). 
Del Congreso del Estado de Guerrero: 
 Todos los efectos constitucionales y legales del oficio número PE/SPG/381/2024 de fecha 14 

de marzo de 2024, a través del cual la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora 
Constitucional Del Estado Libre y Soberano De Guerrero, en donde informa su decisión de 
removerme del cargo como Fiscal General del Estado Libre y Soberano de Guerrero, fundando 
su determinación en el supuesto incumplimiento de los artículos 56, 65 y 67 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y artículo 142 de la Constitución local, lo que se 
traduciría en un supuesto incumplimiento de los requisitos legales establecidos para ocupar el 
cargo de Fiscal General del Estado de Guerrero, constituyendo supuestamente, una grave 
violación a las responsabilidades inherentes a la función como máxima autoridad en la 
procuración de justicia del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 La Convocatoria para nombrar nuevo Fiscal del Estado, de fecha 19 de marzo de 2024, por 

ser consecuencia de una acto inconstitucional, esto es, el oficio número PE/SPG/381/2024 de 
fecha 14 de marzo de 2024, a través del cual la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, 
Gobernadora Constitucional Del Estado Libre y Soberano De Guerrero, en donde informa su 
decisión de removerme del cargo como Fiscal General del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, fundando su determinación en el supuesto incumplimiento de los artículos 56, 65 y 
67 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y artículo 142 de la 
Constitución local, lo que se traduciría en un supuesto incumplimiento de los requisitos legales 
establecidos para ocupar el cargo de Fiscal General del Estado de Guerrero, constituyendo 
supuestamente, una grave violación a las responsabilidades inherentes a la función como 
máxima autoridad en la procuración de justicia del Estado Libre y Soberano de Guerrero.”. 
 
2. El cinco de abril de dos mil veinticuatro, se recibió el escrito del 

Director General Jurídico de la citada Fiscalía, mediante el cual se desistió 
de la demanda de controversia constitucional.  

 
3. En auto de doce de abril de la presente anualidad, la suscrita 

Ministra instructora requirió al promovente a efecto de que ratificara su 
escrito de desistimiento a través de diversas modalidades. 

 
4. Por escrito recibido el nueve de julio del año en curso, la actual 

Directora General Jurídica de la Fiscalía General estatal, manifestó 
nuevamente su deseo de desistirse de la presente controversia 
constitucional. 

 
5. Mediante proveído de nueve de agosto siguiente, se requirió 

nuevamente a la promovente para que seleccionara alguna de las 
modalidades proporcionadas a fin de ratificar el desistimiento de la 
demanda.   

 
6. En comparecencia de veintiocho de agosto del año en curso, 

levantada por el actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 
este Alto Tribunal, la Directora General Jurídica de la Fiscalía General del 
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Estado de Guerrero, ratificó el contenido y firma del escrito 
de desistimiento presentado el nueve de julio del año en 
curso, con registro 014495. 

 
III. Desechamiento. De las constancias que obran en 

el expediente se advierte la falta de voluntad de la parte 
actora para promover la demanda de controversia 
constitucional presentada, por lo que se actualiza de 

manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción IX, en relación con los diversos 1, 10, fracción I, 20, 
fracción I, 22 y 25, todos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
105, fracción I, inciso k), de la Carta Magna, por lo que procede desechar de 
plano la controversia constitucional. 

 
En primer término, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la 

Ley Reglamentaria de la materia, la Ministra instructora está facultada para 
desechar de plano la demanda de controversia constitucional, si advierte que se 
actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 

 
Así, el Pleno de este Máximo Tribunal ha sostenido que por manifiesto 

debe entenderse todo aquello que se advierte en forma patente y 
absolutamente clara de la simple lectura de la demanda, los escritos 
aclaratorios o de ampliación y, en su caso, de los documentos que se 
anexen a dichas promociones; en tanto que lo indudable se configura 
cuando se tiene la certeza y plena convicción de que la causa de 
improcedencia efectivamente se actualiza en el caso, de manera tal que la 
admisión de la demanda y la substanciación del procedimiento no darían 
lugar a la obtención de una convicción diversa, lo que se corrobora con la 
jurisprudencia de rubro y texto siguiente: 

 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA’ PARA EL EFECTO DEL 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Ministro instructor podrá desechar de plano la demanda de 
controversia constitucional si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia. En 
este contexto, por "manifiesto" debe entenderse lo que se advierte en forma patente y 
absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los escritos aclaratorios o de ampliación, 
en su caso, y de los documentos que se anexen a tales promociones; mientras que lo 
"indudable" resulta de que se tenga la certeza y plena convicción de que la causa de 
improcedencia de que se trate efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que 
aun cuando se admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería factible 
obtener una convicción diversa.”. 
 
De la interpretación sistemática del artículo 105, fracción I, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de las diversas 
normas de la materia que prevén lo relativo a la presentación de la 
demanda en controversias constitucionales, es posible advertir que la 
manifestación de la voluntad se reconoce como el presupuesto básico e 
indispensable para el ejercicio de la acción, pues es evidente que sin la 
voluntad del promovente de entablar una controversia, no puede iniciar y, 
por tanto, existir el proceso. 

 
El artículo 20, fracción I, de la Ley Reglamentaria de la materia, prevé 

expresamente la facultad del promovente de desistirse de su acción, 
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potestad que puede hacerse efectiva en cualquier momento procesal hasta 
antes de dictarse sentencia. 

 
En el caso, el entonces Director General Jurídico de la Fiscalía General 

del Estado de Guerrero presentó ante este Alto Tribunal escrito inicial de 
demanda de controversia constitucional. Con posterioridad, hizo patente su 
voluntad de no continuar con dicha acción, manifestación que fue 
debidamente ratificada. Lo anterior, sin que dicha demanda fuese admitida y 
tramitada. 

 
Si la manifestación de la voluntad es el elemento básico e 

indispensable para el ejercicio de la acción, en el caso dicho elemento no 
existe, pues si bien el mencionado Director presentó su escrito inicial de 
demanda, lo cierto es que antes de que se le diera trámite manifestó su 
voluntad para desistirse de ella, al igual que la actual Directora Jurídica, por 
lo que ante la ausencia de la voluntad del promovente de continuar con su 
pretensión, lo procedente es desechar de plano su demanda. 

 
Sin que pase desapercibido lo dispuesto en la parte final del artículo 20, 

fracción I, de la Ley Reglamentaria de la materia, la cual dispone que 
procederá el sobreseimiento de la controversia constitucional ante el 
desistimiento de la demanda por la parte actora salvo el caso de que se 
impugnen normas generales. 

 
Sin embargo, esa disposición no resulta aplicable pues a efecto de que 

se pueda actualizar el sobreseimiento de la controversia constitucional en 
principio debió admitirse el asunto que permitiera dar el trámite 
correspondiente, lo que en el caso no aconteció pues la manifestación de 
desistimiento fue presentada antes que pudiera acordarse sobre la 
admisión, prevención o desechamiento del asunto, con independencia de la 
materia de la impugnación. 

 
Solamente después de admitida la demanda es posible decretar el 

sobreseimiento de la controversia constitucional al advertirse de oficio o a 
petición de parte algún supuesto de improcedencia que permita culminar la 
controversia una vez tramitado el asunto. 

 
En el caso particular no se sobresee en el asunto en que se actúa, sino 

que procede desechar de plano la demanda presentada por la parte 
actora, pues resulta evidente que el proceso aún no ha iniciado y dadas las 
actuaciones desahogadas en el presente expediente, en las que consta que 
es manifiesto e indudable que no subsiste la voluntad de la promovente 
para ejercer la controversia constitucional e iniciar el procedimiento 
conducente.  

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, fracción 

IX, en relación con los diversos 1, 10, fracción I, 20, fracción I, 22 y 25, 
todos de la Ley Reglamentaria en la materia, y con el artículo 105, fracción 
I, inciso k), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
VI. Se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a 

cabo las notificaciones de este proveído, con fundamento en el artículo 282 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Por lo expuesto y fundado, se 
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ACUERDA 

 
Primero. Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 

improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional.  

 
Segundo. Una vez que cause estado este auto, 

archívese el expediente como asunto concluido. 
 
Notifíquese.  
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de dos de octubre de dos mil veinticuatro, dictado por la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en la controversia constitucional 116/2024, 
promovida por la Fiscalía General del Estado de Guerrero. Conste. 
EGM/GSS/GRTC 3 
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